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CUSTODIA DE CAUDALES , COBRA UNO POR 
CIENTO , AUNQUE PERMANEZCAN MUCHOS 
AÑOS EN ARCAS , QUEREMOS SE OBSERVE ES
TE MISMO ESTILO , SIN AÑADIR MAS ESTIPEN
DIO ALGUNO , CON NINGÚN PRETEXTO , AUN
QUE SEA POR VIA DE PROPINA AL CITADOR: 
Y AL FIN DE CADA AÑO DE ABADÍA SE HA
RÁN QUATRO PARTES LO QUE HUBIESE PRO
DUCIDO, LAS TRES PARA NUESTRO CABILDO, Y 
LA OTRA PARA EL ABAD , ARCHIVERO , Y 
CLAVEROS, QUE SE LES CONSIGNA POR SU 
TRABAJO Y OCUPACIÓN. 

T I T U L O S E P T I M O . 

Del Maestro de Ceremonias. 

CAPITULO PRIMERO. 

Que el Maestro de Ceremonias este bien 
instruido en ellas , y concurra a 

todas las funciones. 

E s EL MAESTRO DE CEREMONIAS EL NORTE, 
H QUE 



que debe guiar a todos en qualquier fun
ción 5 y por eso es indispensable lo sea 
en realidad, y no en el nombre, para 
que sepa regir y gobernar á los Capi tu
lares y demás Clero en las Procesiones, 
en las Ceremonias Eclesiásticas , advir
tiéndoselas con disimulo ; recato 3 p ru
dencia , y sin causar nota j pues lo será 
para los seglares qualquier defecto nues
tro en este asunto , por la obligación 
que reside en nosotros de celebrar los 
Oficios Div inos 3 y demás pertenecientes 
al culto 5 según el Ri tual establecido por 
nuestra Santa Madre Iglesia : por lo qual 
encargamos , y exhortamos á nuestro 
A b a d 3 elija para Maestro de ellas un C a 
pitular 3 el que esté mas instruido ? y 
exercitado : y ordenamos que éste siem
pre se halle el primero á todas las Fes
tividades y Puntos de nuestro Cabildo, 
concurriendo , antes que se empiecen, á 
la Parroquia 5 ó Convento donde se han 
de hacer ? para que reparta Capas y Ce
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TROS , PARA LO QUE LE DAMOS PLENA FACUL
TAD Y AUTORIDAD : DE FORMA , QUE NINGÚN 
INDIVIDUO, SIENDO NOMBRADO POR ÉL PA
RA ESTE EFECTO , NO SE PUEDA EXCUSAR Á AD
MITIRLO SIN VERDADERA , Y LEGÍTIMA CAUSA, 
PENA DE DOSCIENTOS MARAVEDISES , EN QUE 
DESDE LUEGO CONDENAMOS AL INOBEDIENTE, 
Y NUESTRO ABAD MANDARÁ APUNTAR ESTA 
MULTA , CON NOTICIA DE DICHO MAESTRO DE 
CEREMONIAS ; Y TAMBIÉN HA DE SEÑALAR LOS 
SUGETOS QUE HAN DE EMPEZAR LAS ANTÍFO
NAS DE LOS OFICIOS DE DIFUNTOS , CANTAR 
LECCIONES DE LOS NOCTURNOS , Y SALIR Á DE
CIR LOS VERSOS DE LOS RESPONSORIOS , RE
SERVANDO Á NUESTRO ABAD DESTINAR EL CA
PITULAR QUE HA DE CELEBRAR LA MISA , y 
CAPITULAR LAS VÍSPERAS EN LAS FIESTAS , Y 
FUNCIONES DE CABILDO , Y EN TODAS HA 
DE ESTAR CON EL BÁCULO , QUE ES LA INSIG
NIA CARACTERÍSTICA Y DISTINTIVA DE SU EM
PLEO , ACOMPAÑANDO SIEMPRE AL PRESTE EN 
EL ALTAR Y CORO | AVISANDO ANTES Á LOS 
MINISTROS LO QUE DEBEN DISPONER Y PRAC-
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TICAR J PARA QUE NO SE EXPERIMENTE FALTA 
ALGUNA ¿, Y SE EXECUTE TODO CON PUNTUA
LIDAD , CEREMONIA Y DECENCIA ; Y EN LAS 
PROCESIONES , Á QUE ASISTE NUESTRO CABIL
DO , PROCURE VAYAN CON ORDEN , Y SEGÚN 
SU ANTIGÜEDAD LOS CAPITULARES , PREVI
NIENDO Á LOS DEMÁS SACERDOTES LE GUAR
DEN, FORMADOS EN DOS COROS IGUALES, CAN
TANDO , Ó LOS SALMOS , Ó EL Tantiim ergo, 
CON LA GRAVEDAD , CIRCUNSPECCIÓN, DEVO
CIÓN Y RESPETO QUE PIDE EL ESTADO ; Y QUE 
EL MISMO MÉTODO Y REGLA SE OBSERVE EN 
LOS ENTIERROS , ASÍ QUANDO SE PASA Á BUS
CAR EL CADÁVER , COMO QUANDO SE CONDU
CE Á LA IGLESIA DONDE SE HA DE SEPULTAR; 
Y PORQUE EL MAESTRO DE CEREMONIAS ES 
LA VOZ DE NUESTRO ABAD , HA DE TOMAR 
SUS ORDENES PARA INTIMARLAS Á LOS CAPI
TULARES : Y ATENDIENDO Á QUE ESTE EMPLEO 
ESTÁ SIN DOTACIÓN , NI UTILIDAD ALGUNA ES
PECIAL POR SU TRABAJO , Y OCUPACIÓN , Y 
QUE MUCHAS VECES EL PREMIO ES MEDIO 
DE ADELANTARSE EN QUALQUIER FACULTAD, DE
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SEANDO EL CABILDO QUE NUNCA FALTE SUGE-
TO , QUE SE DEDIQUE Á ESTUDIAR , É INS-, 
TRUIRSE RADICALMENTE EN LA MATERIA DE CE
REMONIAS , Y CONSIGNARLE ALGUNA COMPE
TENTE REMUNERACIÓN, RESERVA EN SÍ SU ASIG
NACIÓN , POR SI ALGÚN CAPITULAR QUISIERE 
TOMAR ESTE TRABAJO. 

T I T U L O O C T A V O . 

Del nuevo Capitular. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Que el nuevo Capitular sea Presbítero^ 
Cura , ó beneficiado propietario de 

una de las Iglesias Parroquiales 
de esta Villa. 

P o r LAS CONSTITUCIONES ANTIGUAS \ ESTILO, 
y COSTUMBRE SOLO SE REQUERÍA PARA SER 
NUESTRO HERMANO CAPITULAR, QUE EL CURA, 
ó BENEFICIADO PROPIETARIO DE UNA DE LAS 
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( 6 2 ) 
Iglesias Parroquiales de M a d r i d , fue
se Clérigo de prima Tonsura , y de bue
na vida 5 y ahora, por justas causas que 
á ello nos mueven , establecemos y man
damos que ninguno pueda ser admitido 
en el Cabildo sin que conste de le
gítimo Título y Colación del Beneficio 
en propiedad y de su posesión quieta y 
pacífica ) ser Presbítero , y haber ob
tenido á lo menos licencia de celebrar 
la primera Misa ; el qual, para ser recibido, 
ha de comparecer ante nuestro A b a d y 
Secretario \ presentando los referidos D o 
cumentos y Memoria l de su pretensión: 
y reconocidos, se le señalará por nues
tro A b a d el dia \ hora y sitio en que 
ha de concurrir ; y estando junto nues
tro Cabildo , el Secretario hará relación 
de los papeles , y siendo suficientes , se-, 
ra admitido por uno de nuestros Capi 
tulares, y lo notará en el libro de en
tradas , con expresión de todas sus cir
cunstancias , como el Coro que se le 
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señaló para su asiento, advirtiéndole le 
ha de ocupar en todas las Funciones 
y Puntos á que asista nuestro Cabildo. 

C A P I T U L O I I . 

Que el nuevo Capitular jure defender 
el misterio de la Concepción Inmacula

da de María Santísima , y obedecer 
al Abad. 

Constando de un papel antiguo, que se 
guarda en el Archivo de nuestro Cab i l 
do , que á veinte dias del mes de A b r i l 
del año de mil quatrocientos treinta y 
ocho se juntaron en la Iglesia Parroquial 
de San Andrés de esta V i l l a los dos Ca
bildos de ella Eclesiástico , y Secular, 
gobernándose entonces el nuestro por dos 
Capitulares con nombre de Jueces , co
mo actualmente por uno con el de Abad; 
y de común acuerdo determinaron y vo
taron celebrar perpetuamente Fiesta so-

lem-



lemne del misterio de la Inmaculada Con
cepción de María Santísima , Madre de 
Dios , y Señora nuestra ? con abstinen
cia de carne su víspera ? Misa 3 y Proce
sión general en su dia , y lo mismo al 
glorioso Mártir San Sebastian en el suyo, 
lo qual siempre hemos cumplido, unidos 
los dos cuerpos , Ayuntamiento y Cabil
do , en conseqüencia de dicho voto ; y 
hallándonos sumamente gozosos j recono
cidos y agradecidos á la antigua y pia
dosa devoción de nuestros predecesores á 
tan Soberano Misterio , continuándola 
á su exemplo, y al que debemos al ca
tólico zelo de nuestro Monarca D o n Car
los Tercero, ( que Dios guarde ) en ha
ber obtenido de nuestro Santísimo Pa
dre Clemente X I I I . ( de feliz memo
ria ) la gracia singular , de que toda 
España venere á la Reyna de los A n 
geles en el nominado Misterio por su 
especial Patrona y Protectora , confor
mándonos con lo dispuesto y ordenado 

en 



en nuestras Constituciones antiguas , y 
práctica general de Universidades , Igle
sias , y Comunidades: establecemos, que 
el nuevo Capitular , antes que tome pose
sión en nuestro Cabildo , reitere , renue
ve ; y jure sobre los Santos Evangelios, 
in verbo Sacerdotis , puesta la mano en 
el pecho , de defender la Inmaculada Con
cepción de la Virgen , y que fue Santa 
en el primer instante de su Animación, y 
Ser , y consiguientemente libre , y exen
ta de la culpa original ; y mandamos no 
se entienda estar admitido por nuestro 
Capitular , y Hermano , hasta que haya 
hecho este piadoso juramento: y también 
en la misma forma lo executará , de obe
decer al Abad , que por tiempo fuere de 
nuestro Cabildo , y de mirar por el bien, 
y utilidad espiritual, y temporal de él: 
y en atención á los muchos gastos , que 
se le ofrecen anualmente , el nuevo Ca
pitular para su entrada ha de depositar 
en poder del Citador la cantidad , que 
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(66) 
está asignada ? de la qual , dando quatro 
reales á cada Capitular de propina , do
ble al Abad ¡j treinta al Secretario ? y quin
ce al avisador 5 la restante se ha de apli
car al caudal de Arca b con lo qual dexa 
pagado el acompañamiento de su entier
ro ¿ y se liberta de otros , que en lo an
tiguo se seguían a los nuevamente incor
porados en nuestra Comunidad, 

C A P I T U L O I I I . 

De la antigüedad de los Capitulares, 
quando ascienden, á otro beneficio, 

ó se ausentan, 

L a antigüedad , y precedencia, que cor
responde á cada Capitular \ se ha de re
gular desde el dia en que es admitido, 
y toma posesión en nuestro Cabildo: por 
lo qual declaramos , que si acaso alguno 
de sus Individuos pasase suceesivamente 
del Beneficio que obtiene \ á otro de las 
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Iglesias Parroquiales de esta V i l l a 5 de los 
que gozan incorporación en é l , por opo
sición , permuta, tí otro qualquier título, 
no por eso ha de perder la antelación, 
y lugar que habla adquirido en nuestro 
Cabildo , ni reputársele por nuevo Her
mano , pues nunca lo dexó de ser , no 
obstante la traslación al otro Beneficio; 
pero si algún Capitular poseyese D i g n i 
dad , Canongía , Prebenda , ú otro des
tino incompatible con la residencia preci
sa , y continua en nuestro Cabildo , y 
hiciese dexacion de ella , volviese, y qui
siese asistir á sus actos , y funciones, se 
ha de entender deber empezar á contar
se su antigüedad desde el dia que se pre
sente nuevamente , como si en él entra
se y fuese recibido por nuestro Capitu
lar : y en el caso de que alguno sea pro
movido á qualquier Obispado , ú otro 
empleo superior , y quisiese conservar la 
unión, y buena correspondencia de nues
tro Cabildo , lo podrá hacer , obligando^ 
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m 
se á celebrar una Misa por cada indivi
duo que muera ? y quedando nosotros con 
el mismo cargo 5 quando él fallezca \ y 
aplicarle todos los sufragios, como á uno 
de nuestros Hermanos, 

T I T U L O N O N O . 

De repartimientos. 
-?/jf> 0110 Ir < sbfisdüi*! < f¿mnoni¡3 t b&b 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Del modo de las distribuciones de las 
Rentas del Cabildo. 

Digno es el Obrero de su jornal 5 dixo el 
Apóstol ? y para que nuestros Capitula
res sepan, que cantidad han ganado en 
las distribuciones ? que se hacen por ter
cios entre los que asisten á los Puntos 
de nuestro Cabildo ? ó lo que han per
dido 3 y el modo con que se han de exe-
cutar los repartimientos : ordenamos 5 que 
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TODOS LOS CAPITULARES ; QUE CONCURRIESEN Á 
LOS OFICIOS DIVINOS , JUNTAS , PROCESIO
NES Y ENTIERROS , GANEN POR ENTERO LA 
PARTE QUE LES CORRESPONDA EN EL CAUDAL 
DESTINADO Á ESTE FIN 5 AUNQUE SE HALLEN EN
FERMOS ; CON TAL , QUE EN SALUD ACOSTUM
BRABAN Á CUDIR Á SU CUMPLIMIENTO, Y LOS 
AUSENTES , OCUPADOS EN NEGOCIOS DE NUES
TRO CABILDO , Ó EN LOS TOCANTES Á SUS IGLE
SIAS POR MANDADO DE NUESTRO PRELADO , LOS 
IMPEDIDOS CON JUSTO , Y LEGÍTIMO MOTIVO, 
SI PRIMERO HUBIESEN AVISADO , PEDIDO , Y 
OBTENIDO LICENCIA DE NUESTRO ABAD , Y LOS 
JUBILADOS EN LA FORMA QUE SE PREVENDRÁ; 
CON ADVERTENCIA , QUE EN LOS ENTIERROS SO
LO HAN DE SER PARTÍCIPES INTEGRAMENTE LOS 
PRESENTES, Y ASISTENTES , Y Á LOS ENFERMOS 
SE LES HA DE DAR ÚNICAMENTE MEDIA PROPI
NA , SI COMO VA REFERIDO , HUBIESEN SIDO 
PUNTUALES Á LAS FUNCIONES QUANDO ESTABAN 
SANOS ; Y Á LOS QUE SE AUSENTASEN SIN PER
MISO DE NUESTRO ABAD , SE MULTARÁ EN 
DOSCIENTOS MARAVEDISES, DEMÁS DE PERDER 
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el situado que se señale á ellos , y de
bía gozar 3 si no hubiese faltado. 

C A P I T U L O I I . 

Del repartimiento de los tercios. 

tres clases de memorias se reduce el 
cargo y obligación del Cabildo : unas 
muy antiguas j que por la cortedad 
de sus rentas 5 ó pérdida de ellas se re-
duxeron últimamente en el año de mil 
setecientos veinte y seis á que se celebra
se en cada tercio un Aniversario ? turnan
do por las Parroquias : otras que tienen 
su dotación fixa 5 y segura sobre efectos 
corrientes 5 y se cumplen á su tiempo ? y 
en las Iglesias que destinaron sus Fun
dadores 3 según su intención 3 con asisten
cia del Cabildo 5 y otras sin ella , con 
bienes ciertos^ que su producto se con
vierte en Misas rezadas , y cantadas €tl 
varias Parroquias y Conventos ; y el re-
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(70 
siduo , que queda liquido de todas, jun
to con las demás rentas propias , y priva
tivas de Censos al quitar , y perpetuos. 
Juros Efectos , Casas , y otros , que 
posee el Cabildo , se ha practicado dis
tribuirla por tercios , aplicando su impor* 
te , y consignándole entre todos los Pun
tos , á que asiste en los quatro meses : y 
pareciéiidonos esta regla , y método el 
mas igua l , y equitativo , y medio pro
porcionado para que todos los actos , y 
funciones públicas se hagan con decen
cia ; honor , y ostentación , determina-* 
mos se continúe así , repartiéndose en 
cada tercio la cantidad que se librase 
por nuestro Abad en Vísperas , Vigil ias , 
Misas , y otra qualquier clase de Fest ivi
dades entre año , y á los Capitulares la 
parte que les toque , según sus asisten
cias , ó faltas, 
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CAPITULO III. 

Sobre repartimiento de efectos atrasados. 

La IMPOSIBILIDAD DE LA PAGA PUNTUAL DE 
LA RENTA DEL CABILDO , CON QUE SE HALLAN 
MUCHAS PERSONAS POR LOS ACCIDENTES TEM
PORALES , QUE LES SOBREVIENEN, SUELEN ATRA
SAR , Y SUSPENDER SU COBRANZA , Y SUCEDE, 
QUE PASADOS ALGUNOS AÑOS TIENE EFECTO ; PE
RO SIENDO PARTICIPES EN ELLAS VARIOS CA
PITULARES , QUE LAS GANARON , Y HAN FALLE
CIDO , DEXANDO HEREDEROS AUSENTES EN ES
TE , Ú OTROS REYNOS , SIN PODER SABERSE, 
NI AVERIGUAR SU RESIDENCIA, Y DESTINO 5 HAN 
DADO MOTIVO DE REFLEXIONAR SOBRE SU DIS
TRIBUCIÓN 3 Y SOSEGAR EN CONCIENCIA EL ÁNI
MO DE QUALQUIER ESCRÚPULO 5 QUE PODIA 
PRODUCIR PRIVARLES DE LA PARTE QUE LES 
CORRESPONDÍA : POR LO QUE RESOLVEMOS ? QUE 
SIEMPRE QUE SE VERIFIQUE LA PERCEPCIÓN DE 
ALGÚN CRÉDITO 5 Ó RENTA ? CUYO DÉBITO 

PA-



(73) 
PASE DE SEIS AÑOS , QUE NO TENGA CARGA, 
Ó RESPONSABILIDAD Á OTRO FIN , Y SEA DE 
CAUDALES LIBRES , QUE SE DEBEN REPARTIR EN 
LOS TERCIOS , SE EXECUTE SU AGREGACIÓN Á 
LOS PRESENTES , COMO SI ENTONCES SE HUBIE
SE DEVENGADO , Y COBRADO , Y Á LOS HE
REDEROS CONOCIDOS DE LOS DIFUNTOS , CON 
CUYA PROVIDENCIA SE ASEGURA LA QUIETUD, 
É INTERÉS DEL CABILDO , PUES ES IGUAL EN 
TODOS SUS CAPITULARES , Y TIEMPOS, 

CAPITULO IV. 

Sobre, repartimiento de Veintenas ó 
Decenas. 

POSEYENDO NUESTRO CABILDO DIFERENTES 
CENSOS PERPETUOS , SITUADOS SOBRE ALGU
NAS CASAS EN ESTA CORTE , Y TIERRAS FUE
RA DE ELLA , OCURRE MUCHAS VECES PERTE-
NECERLE , COMO SEÑOR DEL DIRECTO DOMI
NIO , VARIAS VEINTENAS , Ó DECENAS, QUE 
SE CAUSAN , Ó POR LA ENAGENACION DE LAS 

K HI-



hipotecas que se venden \ o por heren
cia , suceesion , y traslación de ellas á 
otros poseedores : y aunque por una de 
las Constituciones antiguas estaba resuel
to 3 que los Capitulares que no asistiesen, 
á lo menos á la tercera parte de Vísperas, 
Aniversario , Misas , Procesiones , y de
más Funciones del tercio antecedente, 
no ganasen, n i tuviesen acción alguna en 
las Décimas , ó Veintenas que ocurrie
sen pagarse 5 si no es que hayan estado 
impedidos ,« ó jubilados : Establecemos 
nuevamente , que para gozar del produc
to de ellas , ha de ser preciso , y necesa
rio , que cada Capitular haya concurrido 
á las dos terceras partes de todos los re
feridos Puntos , del anterior tercio , en 
que se devengue la Veintena , ó Decena, 
para que sea estimulo de su mejor cum
plimiento. 
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C A P I T U L O V . 

(2¿¿e 720 se dé licencia de venta 3 en qu$ 
el Cabildo tenga derecho de Decena^ 

ó Veintena , sin citar d todos los 
Capitulares. 

Es conforme á justicia , y razón, que lo 
que es en beneficio , ó daño de todos , sea 
visto 5 reconocido ? y aprobado umver
salmente , como que son interesados en 
el bien 5 ó el mal ; por lo qual ordena
mos y que no sedé licencia para venta 
de Casa , Heredad , Tierra ú otra cosa 
semejante > en que nuestro Cabildo tiene 
derecho , y dominio directo de Veintena, 
ó Decena , ni se ajuste , y concierte, sin 
que primero se avise , y convoque á to
dos los Capitulares , y precediendo , que 
el Secretario haga relación del Memorial, 
ó Pedimento presentado por la parte , y 
de las circunstancias de su pretensión, y 
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NOMBRADOS DOS COMISARIOS , QUE ACTUADOS 
DEL VALOR DE LA HIPOTECA, QUE QUIERE ENA-
GENAR , Y DEMÁS QUE EXPONGA , Y CON
DUZCA Á LA PLENA INSTRUCCIÓN , Y CONOCI
MIENTO DE ESTE ASUNTO , INFORMEN LO QUE 
RESULTE , Y IES PAREZCA CONVENIENTE : E N 
SU CONSEQÜENCIA NUESTRO CABILDO, EN FUER
ZA DE SU ACCIÓN , RESUELVA , SI QUIERE USAR 
DEL DERECHO DE TANTEO, Ó CONCEDERLE LA 
LICENCIA QUE PIDE , QUE ESTA SERÁ POR LA 
MAYOR PARTE DE VOTOS , Y EXTENDIÉNDOLA 
AL MARGEN DEL MEMORIAL EL SECRETARIO, QUE
DANDO SATISFECHA LA DÉCIMA , Ó VEINTENA, 
QUE NOS TOCARE , Ó LA CANTIDAD EN QUE SE 
AJUSTARE , Y CON CALIDAD DE QUE EL COMPRA
DOR , ANTES QUE SE ENTREGUE DE LA ESCRI
TURA DE VENTA, Y COMPRA DE LA POSESIÓN, 
HA DE HACER RECONOCIMIENTO DEL CENSO 
PERPETUO Á FAVOR DE NUESTRO CABILDO CON 
LOS REQUISITOS NECESARIOS : Y EN QUANTO Á 
LA BAXA QUE PUEDE SOLICITARSE DE ALGUNA 
PARTE DEL IMPORTE DE DECENA , Ó VEINTE
NA , SE ESTÉ , Y PASE POR LA MAYOR PAR

TE 
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te de votos , aunque es materia de gracia: 
y por quanto se ha experimentado j que 
de venderse el Censo perpetuo , ó sus 
derechos á persona extraña ? y no al pro
pietario , para quando se enagene la hi
poteca ? se sigue á sus dueños grave daño, 
como también al Cabildo , es nuestra 
voluntad 5 que para obviarle , en ningún 
caso se pueda permitir uno \ ni otro , has
ta tanto , que con efecto se trate de la 
venta de la posesión ; y con esto \ ni pa
deceremos engaño \ ni causaremos perjui
cio. 

C A P I T U L O V I . 

De la hora de asistir á los Puntos. 

L a asignación j y señalamiento de día, y 
hora avisa , y previene á todos el tiempo 
oportuno en que deben acudir á algún mi
nisterio de su inspección , para que nin
guno de nuestros Capitulares pueda alegar 
ignorancia, y tener excusa de no acudir 
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á los Puntos 5 y Festividades de nuestro 
Cabildo : determinamos, que el dia , y 
hora en que se han de celebrar , como 
asimismo las Misas comunes ¡ y particu
lares de su cargo en las Iglesias donde es
tán establecidas , y fundadas , sea en Ve
rano , desde primero de Mayo , hasta fin 
de Septiembre , á las nueve de la maña
na [ y por la tarde á las quatro 5 y en 
Invierno , desde primero de Octubre, 
hasta fin de A b r i l , por la mañana, á 
Jas diez , y por la tarde á las tres , que
dando al arbitrio, y prudencia de núes-, 
tro Abad variar las referidas horas , se
gún las circunstancias que ocurran ; pe
ro siempre advirtiéndolo , y noticiándo
lo á todo el Cabildo , que ha de concur
rir puntualmente para empezar los Ofi
cios sin dilación alguna , sin mas aviso 
del que por esta Constitución se les dá: 
con apercibimiento', de que el que en
trase en el Coro á Vísperas, ó Vigilia de 
Difuntos, concluido el tercer Salmo , no 
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ha de ganar la distribución , y propina, 
que corresponde á estos actos ; y si fue
se en Misa después del Gradual , ha de 
perderla 5 como si absoluta , ó totalmen
te hubiese faltado á ella 5 sobre lo qual no 
ha de concederse gracia , ni dispensación: 
Y asimismo ordenamos, que en las Pro
cesiones nuestros Capitulares asistan des
de el principio hasta el fin : de modo, 
que el que no saliese agregado desde la 
Iglesia donde se forma , la acompañare, 
y volviere hasta que se termine , sea vis
to no deber gozar utilidad alguna , antes 
sí pueda ser multado $ como si no hu
biera acudido 5 y lo mismo se ha de prac
ticar en el acompañamiento de Entierros, 
desde la Iglesia donde el Cabildo se junte, 
y sale con la C r u z , hasta la casa del difun
to : y desde alli su cadáver ál sitio donde 
se ha de sepultar , y en que nuestro Cabil
do ha de hacer el Oficio % incurriendo en 
la misma pena , si no lo observase, 
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C A P I T U L O V I I . 

De las calidades , que ha de tener el Ca
pitular para ser jubilado. 

E s MUY DEBIDO EL PREMIO á QUIEN HA SER
VIDO MUCHO EN NUESTRO CABILDO, Y QUE EN 
SU MAYOR EDAD LOGRE EL ALIVIO , QUE ME
RECE SLI TRABAJÓ , Y RECOMPENSA DISTINGUI
DA DE ÉL: POR LO QUAL ESTABLECEMOS, Y OR
DENAMOS , QUE EL CAPITULAR QUE TUVIERE SE
SENTA AÑOS , Y VEINTE Y CINCO CUMPLIDOS 
DE INCORPORACIÓN , PUEDA SER JUBILADO \ y 
EXENTO DE ACUDIR á TODAS LAS FUNCIONES, 
Y PUNTOS DEL CABILDO , Y GOCE INTEGRAMEN* 
TE DE SUS EMOLUMENTOS , COMO SI SE HU
BIESE HALLADO PRESENTE : DECLARANDO , CO
MO DECLARAMOS , QUE LOS REFERIDOS VEINTE 
Y CINCO AÑOS DE AGREGACIÓN SE HAN DE EN
TENDER CON RESIDENCIA CONTINUA EN MADRID, 
Y ASISTENCIAS á LAS FUNCIONES , Y NO HA DE 
PODER HABER á UN TIEMPO MAS DE DOS JU-

BI-
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hilados 3 aunque haya muchos capaces de 
serlo \ pues á falta de uno, entrará el que 
sea mas antiguo en el Cabildo, y que con
curran en él las calidades prevenidas ; y 
en los Entierros ha de ganar solamente la 
mitad de propina 5 si faltase. 

C A P I T U L O V I I I . 

De la forma que se ha de observar en 
votar las cosas de Cabildo. 

Como nuestras acciones dependen en su 
execucion del alvedrio ? y que no es jus
to se violente la libertad de los ánimos en 
h resolución de lo que toque á la concien
cia de cada uno ? diciendo , y manifes
tando su dictamen voluntariamente 5 sin 
atención , ni respeto alguno 5 pues de 
ello proviene muchas veces el acier
to : para que se consiga este fin en 
nuestro Cabildo , determinamos ? que 
todos los asuntos ? y negocios 7 que ocur-

L ran¿ 



tan , de qualquier clase que sean, se vo
te secretamente por todos los Capitulares: 
y si á alguno de ellos directa , ó indirec
tamente correspondiese alguna pretensión, 
expediente , ó interés que solicite ¡ en es
te caso no ha de poder votar, antes sí se 
le mandará por nuestro Abad salga de la 
Sala ? ínterin se confiere , y acuerda lo 
conveniente; y sobre esta materia de vo
tos se guarde lo dispuesto por Derecho, 
estando , y pasando en la que es de jus
ticia por la mayor parte de ellos ; y en 
la que es facultativa, y de gracia, han dé 
convenir unánimes , y conformes todos, 
si no es en algún caso extraordinario, que 
k) dispense el Cabildo, 

C A -
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C A P I T U L O I X . 

Que el Cabildo asista d las Vísperas so
lemnes de los Tutelares de las Iglesias 

Parroquiales. 

Continuando la loable costumbre, y unión 
fraternal, que entre si ha tenido siempre, 
y conserva nuestro Cabildo : Estatuímos, 
y ordenamos , que todos los Capitulares 
acudan á celebrar las primeras Vísperas 
en la Fiesta de la advocación de los Tute
lares de las doce Iglesias Parroquiales de 
esta Villa , haciendo el Oficio uno de sus 
Individuos, Cura, ó Beneficiado , nom
brado por nuestro Abad : y porque pue
de suceder , que el Curato se halle va
cante , y gobernada la Parroquia por un 
Ecónomo , aun en este cascr" queremos 
no se falte á este cumplimiento por el Ca
bildo , sin que dicho Ecónomo pueda im
pedirlo , ni cantar otras Vísperas , sino 

L 2 es 
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es solamente asistir con los demás Clé
rigos á las que oficiamos ¡ presidiéndolos; 
pero sin pretender asiento en nuestro Ca
bildo: y lo propio se lia de observar en el 
Ent ierro de qualquier Capitular, si perma
neciese vacante el Curato: y al que no con
curriese á las citadas Vísperas, sin excusa le
gítima , le multamos en doscientos marave
dises, aplicados para nuestra Arca . 

C A P I T U L O X . 
Lo que se ha de observar en la muerte de 
un Capitidar , y que se hagan Honras 

generales cada año por nuestros 
Hermanos. 

-M0n\<. ofcjs&ífoitéíl h , m u D «. ¿otibivibnl 
oanta , meritoria, y laudable cosa es, dixo 
el Eclesiástico, rogar á Dios por los difun
tos, y con razón, porque quien olvida al que 
amó presente, no le amó verdaderamente, 
sino la utilidad , que conseguía de su pre
sencia: Debemos , pues , acordarnos siem
pre de ellos \ y especialmente de nues

tros 
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TROS HERMANOS , PARA APLICARLES SUFRAGIOS, 
Y PROCURAR EL ALIVIO DE SUS ALMAS, Y QUE 
OTROS LO EXECUTEN POR NOSOTROS : POR LO 
QUAL ORDENAMOS, QUE QUANDO FALLEZCA AL
GÚN CAPITULAR , EL CABILDO LE ENTIERRE CON 
LA AUTORIDAD, Y POMPA DECENTE , HACIENDO 
CLAMOREAR POR ÉL EN SEIS IGLESIAS PARROQUIA
LES , LAS MAS INMEDIATAS Á LA DEL DIFUNTO, 
DEMÁS DE LA SUYA , ACOMPAÑANDO SU CA
DÁVER LAS CRUCES DE ELLAS, EN LA FORMA, 
QUE LO DISPUSIERE NUESTRO ABAD , LLEVÁN
DOLE EN HOMBROS LOS CAPITULARES , QUE 
SEÑALARE , Y TODOS HAN DE ASISTIR Á LA V I 
GILIA , MISA , Y OFICIO DE SEPULTURA , si 
FUESE EN PARROQUIA, ó CONVENTO DONDE 
SE PERMITE , CELEBRANDO CADA UNO POR 
OBLIGACIÓN INDISPENSABLE UNA MISA REZADA 
POR SU ALMA , Y SI PUDIESE SER EN ALTAR 
DE INDULGENCIA , SIN QUE POR ESTE MOTIVO 
SATISFÁGALA HACIENDA DEL DIFUNTO , NI SUS 
HEREDEROS LIMOSNA , GASTO , NI PROPINA 
ALGUNA; Y SI ALGÚN CAPITULAR TUVIERE PA
DRES , Y ALGUNO DE ELLOS FALLECIESE, VI-

VIEN-



viendo el hijo ¿ nuestro Cabildo ha de 
practicar lo mismo en su Entierro ? asis
tencia ? y acompañamiento , sin interés 
alguno ; pero sin el gravamen de la Misa 
rezada : y si muriese algún Capitular tan 
pobre 3 que no dexe bienes \ ni caudal 
con que enterrarse 5 el Cabildo lo ha de 
costear 3 pagando los derechos de Igle
sia 3 y cera respectivos 5 y proporcio
nados de ser este gasto caritativo \ y pia
doso \ pero siempre sin que falte la de
cencia correspondiente al carácter ? y es
timación 3 que merecia el difunto , y al 
que se debe al Cabildo : Y asimismo man
damos 3 que cada año y por la Octava de 
Todos Santos , haga nuestro Cabildo unas 
Honras, y Exequias generales por to
dos nuestros Hermanos difuntos \ con V i 
gilia 3 Misa cantada ? y Responso \ con 
la mayor autoridad ? honor, y magnifi
cencia 3 que pueda ? atendiendo á que es 
una de sus Funciones mas graves, alter
nando 3 y turnando entre todas las Par

ro-
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roquias ; y exhortamos a todos no falte 
ninguno 5 pena de ser multados por nues
tro Abad en quatrocientos maravedises, 
en que desde luego le condenamos, 

C A P I T U L O X I . 

Que la Arca tenga una parte, como 
qualquier Capitular, 

Como cada año se han ido aumentando 
gastos á nuestro Cabildo 3 y freqiiente-
mente se le ofrecen otros nuevos á que 
atender : ordenamos 5 que en qualquier 
repartimiento , que se haga de caudal co
mún en los tercios á los Capitulares, se 
incluya , y destine una parte igual , co
mo la que cada uno debe gozar , á nues
tra Arca , para que sirva de fondo á 
costear lo que ocurra : y asimismo se 
le ha de aplicar el residuo \ que queda
se de la entrada de los Capitulares , é 
importe de las multas ¡¡ que nuestro Abad 

im-
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impusiere , y también en el de las Vein
tenas , que se causasen , la quarta par
te ? y en las Decenas la tercera ? para 
que con este producto pueda nuestro Ca
bildo sufragar sus continuos gastos, 

C A P I T U L O X I L 

Que el Cabildo pueda declarar las dudas, 
que se ofrezcan de estas 

Constituciones. 

Siendo muy difícil dar reglas ciertas, y 
seguras para los casos futuros 5 pues no 
se puede prevenir lo que ha de suceder, 
si en estos Estatutos \ y Leyes de gobier
no de nuestro Cabildo se ofreciere algu
na duda sobre su inteligencia 5 y cumpli
miento : ordenamos 5 que por la mayor 
parte de votos se pueda decidir, interpretar, 
y declarar : y en los casos, que no se ha
ya tenido presente su resolución, ó se 
hayan omitido expresarlas , pueda hacer 

los 
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los Acuerdos convenientes 5 conforme á 
la naturaleza, y estado de ellos , obteniei> 
do la confirmación del Eminentísimo , j 
Excelentísimo Señor Cardenal Conde de 
Teva ? Arzobispo de Toledo, nuestro Pre
lado actual 5 ó de su Consejo de la Go
bernación 3.y también ha de poder usar 
nuestro Cabildo de epiqueya en los nego
cios extraordinarios 3 según sus circuns
tancias 3 y necesidad y para su mejor 
régimen. 

C A P I T U L O X I I L 

Que aprobadas y y confirmadas estas 
Constituciones ? se impriman, y d su con
tinuación se ponga JSTomina de todas las 
Funciones , y Puntos 5 á que asiste el 

Cabildo 3 y se entregue un exemplar 
á cada Individuo. 

N o obstante , que la mayor parte de lo 
que contienen estas Constituciones está 

M com-
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comprehendido en las antiguas del año 
de mil seiscientos sesenta y tres , y por 
consiguiente aprobadas por nuestros Su
periores 5 como en algunos de sus Capí
tulos 3 y asuntos se ha hecho variación, 
por la mutación de tiempos ? diminución 
de caudales , y otras circunstancias, que 
han intervenido para ello desde enton
ces : es nuestra voluntad ? que estos Es
tatutos y Leyes económicas y directi
vas se presenten ante nuestro Eminentí
simo Prelado actual ? ó su Consejo de la 
Gobernación 9 para que se digne confir
mar 5 y aprobarlos 5 concediendo su p e r 
miso para que se impriman ; y hecho se 
reparta á cada Capitular un exemplar, 
con la nómina al fin de todas las Fies
tas 3 Procesiones 5 Misas, Vísperas y de
más puntos 3 que son del cargo de nues
tro Cabildo , para que cada uno sepa 
la obligación que tiene , y debe cum
plir 3 y no pretexte el defecto , que atri
buían los Atenienses á los Lacedemonios, de 

que 
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que por estar sus Leyes 3 y Decretos tan 
guardados en un Archivo 5 no se podian 
ver 5 ni leer. Madrid doce de Septiembre 
de mil setecientos sesenta y seis. D . Ma
nuel de Fuenlabrada, Abad : D . Benito de 
San Martin : Doct. D . Blas Ramonel, 
Capitular Contador : D . Manuel Cano: 
Doct. D . Manuel Collado : Doct. D . Juan 
Francisco del Rio : Doct. D . Miguel de 
Altolaguirre : D . Pedro Miranda: D . Car
los de Pazos : D . Juan Francisco Pozo-
seco y Carrion : D . Francisco Azañon 
Martínez : D . Andrés de San Gines: J)^ 
Melchor del Moral y Bertodano : D . Ma
nuel Vicente de Gorriti : D . Diego M o i 
reno Abril : D . Juan Serra Serrano: 
Doct. D . Alonso Chrisanto de la Fuente: 
D . Pedro Padilla Cardenal : D . Francis
co Ortiz : D . Francisco Cebrian: D . V i 
cente de Rio : D . Juan Grande Torrejon: 
Doct. D . Blas Ruiz de Olivares : D . An
tonio Fernando de Továr : D . Roque 
González de Villa : D . Francisco Xavier 
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Martínez : D . Antonio de Monasterio : D . 
Ignacio Toribio Fernandez : D . Francis
co Rico de Ortega. Por acuerdo de nues
tro Venerable Cabildo : D . Manuel X i -
menez , Secretario. 

P O D E R . 

Sépase \ como Nos el Abad y y Cabildo 
de Curas , y Beneficiados de esta Corte, 
estando juntos y congregados en nuestra 
Sala Capitular con aviso precedente , se
gún el estilo ? y práctica del Cabildo , pa
ra efecto de tratar las cosas concernientes 
al mayor beneficio ? por nosotros mis
mos , y por los demás 5 ausentes é impe
didos ? y que en adelante lo fueren de él, 
por quienes pretestamos la voz ? y caución 
de rato grato , manente pacto judicatum 
solvendo , de estar y pasar ? y que esta
rán ? y pasarán por lo que aqui se con
tendrá 3 con expresa obligación de todos 
los bienes ji y rentas espirituales , y tem-
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porales del Cabildo : Otorgamos 5 que da
mos todo nuestro Poder cumplido ? el que 
de Derecho se requiere , y es necesario á 
D o n Nicolás Mart in Pintado , vecino de 
la Ciudad de Toledo , y Procurador de 
aquella Audiencia Arzobispal 5 para que 
en nombre de este Cabi ldo, representán
dole ? comparezca en el Consejo de la Go
bernación de este Arzobispado , Señores 
Jueces 5 y Tribunales , ante quien deba, 
y corresponda 5 y presente las Ordenan
zas ? y Estatutos , que para su mejor ré
gimen , y gobierno ha formado el Cabi l 
do ? y pida su aprobación , y confirma
ción de ellas ? con las demás providen
cias 3 resoluciones 5 y decretos , que las 
hagan mas firmes 3 y estables 3 y conduz
can á su mas exacta observancia , y cum
plimiento , á cuyo fin presente Memoria
les , Súplicas Testimonios, Documentos, 
Justificaciones ? Pedimentos , y haga 3 y 
exerza todos los A c t o s , Autos 5 y D i l i 
gencias judiciales 5 y extrajudiciales, que 

sean 
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sean oportunas , para obtener la aproba
ción , jurar, enjuiciar , recusar , con
cluir , consentir , y apelar ; saque, y ga
ne las Letras , y Despachos convenientes, 
y lo haga intimar , y executar ; y gene
ralmente todos los Actos ) Autos , y D i 
ligencias , que estimare precisas , pues el 
Poder , que se requiere$ el mismo damos, 
y conferimos al expresado D o n Nicolás 
Mart in Pintado , amplio , absoluto , y con 
todas sus incidencias , y dependiencias, 
libre , franca , y general administración, 
y relevación, con la cláusula de judicium 
sisti judicatum solví , y facultad de que 
le pueda sobstituir , revocar unos substi
tutos , y nombrar otros : y al cumplimien
to , guarda, y observancia de quanto en 
virtud de este Poder obrare el referido 
D o n Nicolás Mart in Pintado , obligamos 
todos los bienes , y rentas espirituales , y 
temporales de nuestro Cabildo , presen
tes , y futuros , damos todo nuestro Po
der cumplido á los Señores Jueces, y Jus-

ti-
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ticias competentes de nuestro fuero , e! 
qual, y nuestra jurisdicción renunciamos, 
sometiéndonos al suyo ? con la Ley Si con* 
venerit dejurisdictione omnium Judicum^ 
y todas las demás Leyes , Fueros , y D e 
rechos de nuestro favor , con la que prohi
be la general en forma ¡¡ los Capítulos Ob* 
duardus de solutionibus ? t£$ suam de Po¿* 
nis, y también las Leyes de la menor edad, 
y el beneficio de la restitución in integrumi 
E n cuyo Testimonio 5 así lo otorgamos 
en la Vi l la de Madrid á diez y seis de Sep
tiembre de mil setecientos sesenta y seis, 
siendo testigos Bernabé Sanz de la San
ta 3 Don Manuel Mar t in , y Joseph Ma
nuel de Teruel , residentes en esta Corte; 
y los Señores Otorgantes , que yo el No* 
tario doy fe conozco , lo firmaron. D . 
Manuel de Fuenlabrada , Abad : D . Be
nito de San Martin : Doct. D . Blas Ra-
monel, Capitular Contador i D . Manuel 
Cano ; Doct. D . Manuel Collado: Doct. 
Don Juan Francisco del Rio : Doct. D . 
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Miguel Altolaguirre : D . Carlos de Pazos: 
D . Pedro Miranda : D . Manuel Xime-
nez : D o n Juan Francisco Rioseco y Car-
rion : D . Francisco Azañon Martínez : D . 
Andrés de San Gines : D . Melchor del 
Moral y Bertodano : D o n Manuel Vicen
te de Gor r i t i : D . Diego Moreno A b r i l : 
D . Pedro Padilla Cardenal: D . Juan Ser-
ra Serrano : Doct. D . Alonso Crisanto de 
la Fuente : D . Vicente de R i o : D . Fran
cisco Ortiz Ruiz : D . Francisco Cebrian: 
Doct . D . Blas Ruiz de Olivares : D . Ro
que González de V i l l a : D . Juan Gran
de Torrejón : D o n Antonio Fernando 
de Továr : D . Francisco Xavier Mart í 
nez : D . Antonio de Monasterio: D . Ig
nacio Toribio Fernandez : D . Francisco 
Rico de Ortega. Ante m í : Mateo A l v a -
rez de la Fuente. Y o Mateo Alvarez de 
Ja Fuente , Notario público Apostólico, 
Escribano de S. M . y del Número de 
esta V i l l a de Madr id , presente fui , y 
en fe de ello lo signo , y firmo. E n tes-

* 
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timonio de verdad : Mateo Alvarez de la 
Fuente. 

P E T I C I O N . 

Eminentísimo Señor: Nicolás Martin Pin
tado, en nombre del Venerable Cabildo de 
Curas, y Beneficiados de las Iglesias Par
roquiales de la Villa de Madrid ¡ y con 
su Poder , que presento , y juro , ante 
vuestra Eminencia parezco , y digo, que 
hasta aqui se ha gobernado por las Orde
nanzas aprobadas por el Consejo (de bue
na memoria ) del Eminentísimo Señor 
Cardenal Sandoval , Arzobispo que fue 
de Toledo j y ahora j para su mejor ré
gimen , con reformación de algunas de 
ellas , y otros establecimientos , ha hecho 
las que con la misma solemnidad presen
to 3 y juro ; y para que estas se obser
ven 3 guarden, cumplan 5 y executen en 
todo 3 y por todo ? según ? y como en 
ellas se contiene ? a vuestra Eminencia 
suplico se sirva aprobarlas en la forma 

N or-
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ordinaria. Pido justicia , Ble. y en ello 
recibirá merced. Pintado. 

D E C R E T O . 

Toledo , y Septiembre veinte y cinco de 
mil setecientos sesenta y seis. Informe el 
Visitador de Madrid ¡ con vista de unas, 
y otras Constituciones , si de aprobarse 
las que ahora se presentan viene , ó pue
de seguirse algún inconveniente, ó per
juicio á la Dignidad Arzobispal, ó al de
recho Parroquial, con lo demás , que se 
le ofrezca % y lo devuelva á este Consejo 
de su Eminencia el Cardenal Arzobispo, 
mi Señor , para proveer lo que conven
ga. D . Jacinto Marina , Secretario. 

I N F O R M E . 

Eminentísimo Señor: E n cumplimiento 
del Decreto de vuestra Eminencia , de 
veinte y cinco de Septiembre próximo 

pa-
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pasado, he visto ¡ y reconocido las Cons
tituciones antiguas del Venerable Cabil
do de Curas , y Beneficiados de las Par
roquias de esta Corte 9 y las modernas, 
que nuevamente ha formado $ y cuya 
aprobación pretende , y no hallo se si
ga perjuicio á la Dignidad Arzobispal de 
vuestra Eminencia , y al derecho Parro
quial , que impida su aprobación ¡ ni re
paro alguno, si no lo fuese (como me pa
rece no serlo) lo que resulta de los Capí
tulos primero , y tercero 5 Titulo nono 
de las nuevas Ordenanzas \ cotejados con 
el Capítulo primero , Titulo diez de las 
antiguas. E s quanto debo hacer presente 
á vuestra Eminencia y á cuya superio
ridad lo remito , para que determine lo 
que sea de su agrado. Madrid \ y Octu
bre nueve de mil setecientos sesenta y seis. 
Doctor D o n Manuel Fernandez de Tor
res. 

Y así vistos los dichos nuevos Capí
tulos , y Constituciones en el nuestro Con-

N 2 se-
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sejp 3 y que de todo ello resulta el ser
vicio de Dios nuestro Señor ? bien , y 
utilidad del Cabildo , cumplimiento de 
sus Memorias ? y demás obligaciones \ que 
tiene á su cargo, fue acordado ,. que 
debíamos mandar dar esta nuestra Car
ta ? por la qual tenemos á bien de con
firmar 3 como por la presente confirma
mos 3 loamos 3 y aprobamos los dichos 
Capítulos y Constituciones 5 que van in
corporados en todo , y por todo 3 según, 
y como en ellos se contiene 5 y en su con-
seqüencia mandamos á todos ., y cada uno 
de los Capitulares , é Individuos del Ca
bildo 3 los vean , guarden, cumplan , y 
executen5 hagan guardar 3 cumplir , y exe-
cutar 3 sin ir 3 ni venir , ni permitir se 
vaya contra su tenor 3 y forma en mo
do alguno 3 baxo las penas } y multas, 
<jue comprehenden 3 y con apercibimien
to 3 que procederemos contra los inobe
dientes á lo que hubiere lugar \ en caso 
de contravención : Y asimismo les man

da-
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DAMOS NO USEN DE OTROS ESTATUTOS ? CONS
TITUCIONES ? ORDENANZAS , NI ACUERDOS, 
SIN QUE PRIMERO SEAN VISTOS , Y APROBA
DOS POR NOS , Ó EL NUESTRO CONSEJO. E N 
TESTIMONIO DE LO QUAL , MANDAMOS DAR, Y 
DIMOS LA PRESENTE , SELLADA CON EL SELLO 
DE NUESTRAS ARMAS , FIRMADA DE NUESTROS 
OIDORES , Y REFRENDADA DE NUESTRO SECRE
TARIO INFRASCRIPTO, EN LA CIUDAD DE TOLE
DO Á DIEZ Y SEIS DE OCTUBRE DE MIL SE
TECIENTOS SESENTA Y SEIS. LIC. CARRASCO. 
DOCT. SÁNCHEZ. DOCT. VIDAL. YO DON JA
CINTO MARINA \ SECRETARIO DE SU EMINEN
CIA ? LO HICE ESCRIBIR POR SU MANDADO, CON 
ACUERDO DE LOS DE SU CONSEJO. REGISTRA
DA. AMBROSIO RUANO SANTOS. CORREGIDA, 

NO-
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N O M I M A 

D E L A S F E S T I V I D A D E S , 
VÍSPERAS , MISAS , PROCESIONES 5 Y 
OTROS PUNTOS, Á QUE ASISTE NUESTRO 
CABILDO DE CURAS 5 Y BENEFICIADOS 
DE LAS IGLESIAS PARROQUIALES DE ESTA 
VILLA DE MADRID 5 EN EL PRESENTE AÑO 

DE 1766 , PARA GOBIERNO DE 
SUS INDIVIDUOS, 

ENERO. 

VÍSPERAS EN SAN SALVADOR DEL DULCE NOM
BRE DE JESÚS, CON RESPONSO AL FIN POR EL 
EMINENTÍSIMO SEÑOR CARDENAL PORTOCAR-
RERO , Á LAS TRES , EL DIA EN QUE OCURRA ES
TA FESTIVIDAD. 

EL DIA SIGUIENTE Á LAS DIEZ MISA CANTA
DA Y CON RESPONSO AL FIN POR SU EMINENCIA. 

VIS-
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19. Vísperas en San Sebastian P por 

Titular , a las tres. 
20. Dia del Santo 9 Procesión Gene

ral 3 sale de Santa Maria á las diez. 
E n Febrero ? y Marzo no hay fun

ción alguna. 
ABRIL. 

Domingo de Ramos á la Bendición de 
ellos en Santa Maria 3 y después Proce
sión general á las nueve y media. 

25*. Dia de San Marcos 3 Procesión 
de Letanía 5 con Misa y Sermón, desde 
Santa Maria 3 á las diez. 

Este dia por la tarde á las cinco Pro
cesión general del Santo 3 sale de Santa 
Maria. 

Cumplimiento del Tercio 3 y Memo
rias 3 los dias , horas 5 y Iglesias 3 que dis
pusiese el Señor Abad. 

MA-
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MAYO. 

D i a primero , á las ocho de la mañana, 
en San Justo á la Misa de Espíritu San
to , que ha de celebrar el Señor Abad, y 
después en la Sala Capitular á la Elección 
del nuevo. 

i. Vísperas en Santa Cruz , por T i 
tular , á las quatro. 

8. Dia de la Aparición del Príncipe 
San Miguel , Procesión general por la 
tarde , sale de su Iglesia á las cinco. 

Dia i$. Procesión general de nues
tro Patrón San Isidro Labrador , sale de 
su Real Iglesia á las cinco de la tarde. 

Letanías los dias que ocurran en la 
semana de la Ascensión. 

L a primera al Convento de Domini
cos de Atocha , desde Santa Maria 5 á 
las seis. 

L a segunda desde Santa Maria, á 
Santiago, y otras Iglesias 3 á las siete. 

L a 
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LA TERCERA EN SANTA MARIA > Á LAS OCHO. 
VÍSPERAS DE LA ASCENSIÓN EN SAN SAL

VADOR 5 POR TITULAR , EL DIA QUE SE CELE
BRE 3 Á LAS QUATRO. 

JUNIO. 

VÍSPERAS DEL CORPUS Á LAS CINCO EN SAN
TA MARIA ¡ EL DIA DE ESTA FESTIVIDAD. 

JUEVES Á LAS NUEVE , Á LA PROCESIÓN DEL 
SANTÍSIMO SACRAMENTO. 

JUEVES ? DIA DE LA OCTAVA ? Á LAS CIN
CO PROCESIÓN PARA RESERVAR Á SU MAGESTAD. 

DIA VEINTE Y TRES ? VÍSPERAS DE SAN 
JUAN ? POR TITULAR ? EN SU PARROQUIA , Á 
LAS CINCO. 

CUMPLIMIENTO DE LA MEMORIA DE 
DON FRANCISCO MANUEL GAUBERTI , EN LA 
IGLESIA DE LOS IRLANDESES ¡ Á LAS NUEVE. 

28. VÍSPERAS DE NUESTRO PADRE SAN 
PEDRO 3 EN SU PARROQUIA ? POR TITULAR, 
Á LAS QUATRO. 

O 



(lod) 

JULIO. 

D i a 24. Vísperas de nuestro Patrón San
tiago, en su Iglesia, por Titular, á las cinco. 

25*. Vísperas en Santa Maria , á las 
cinco , de Santa Ana. 

26. Dia de la Santa , Misa , y Ser
món en dicha Parroquia á las diez ; y por 
la tarde Procesión general, á las cinco. 

AGOSTO. 

D i a cinco , Vísperas en San Justo % á las 
cinco , por Titular. 

14. Vísperas de la Asunción en San
ta María , por Titular , á las cinco. 

16. Dia de San Roque , Misa en el 
Hospital general , á las diez ; y por la 
tarde á las cinco Procesión general. 

Dominica Infraoctava de Asunción, 
Procesión general de San Joaquín , sale 
de Santa María á las cinco. 

Vis-



( io 7 ) 
24. Vísperas de San Ginés en su 

Iglesia 3 por Titular 5 á las cinco. 
Cumplimiento del Tercio y Memo

rias , los dias, horas y Parroquias que 
señalase el Señor Abad. 

SEPTIE MBRJE. 

Día nueve ? Procesión general de nues
tra Compatrona Santa María de la Caber-
za ? sale de Santa María á las cinco de la 
tarde. 

11. Vísperas en el Convento de 
Atocha 3 á las cinco ? del Dulce Nom
bre de María ? por el cerco de Viena. 

13. Misa y Sermón á las diez 5 de 
dicha Festividad. 

14. Cumplimiento de la memoria 
de Gauberti y en los Irlandeses 0 á las 
nueve. 

28. Vísperas en San Miguel 5 por 
Titular 3 á las quatro. 

E n Octubre no hay función alguna. 
O 2 NO* 



•<io8) 

HQKÍJM % OÍOTJT lab oinamiilqfniiD 
Día primero 5 á las diez , en Santa Ma
ría Procesión general ? Misa y Ser
món en acción de gracias por el Ter
remoto. 

Honras generales por nuestros Her
manos difuntos en la Iglesia ? dia y ho
ra que destinare el Señor Abad. 

Cumplimiento del Aniversario por 
los Señores Reyes Católicos en la Con
cepción Francisca , el dia y hora que 
avisase el Señor Abad. 

29. Vísperas de San Andrés en su 
Iglesia 3 por Titular ? á las tres. 

Domingo primero de Adviento Pro
cesión general de la publicación de la 
Bula 3 sale de San Salvador á las nueve. 



(lop) 

DICIEMBRE. 

D i a cinco , Vísperas de San Nicolás en 
su Parroquia > por Titular á las tres. 

8. Procesión general de nuestra Se
ñora de la Concepción 5 desde Santa M a 
ría ? á las diez. 

Dominica Infraoctava de la Concep
ción 5 Misa y Sermón de los Desagra
vios de Christo , á las diez 5 en Santa 
María. 

Cumplimiento de tercio y memorias, 
los dias , Iglesias y horas que asignase 
el Señor Abad. 

A todas las funciones y puntos con
tenidos en esta Nómina , y 4 que con
curre nuestro Cabildo ? debe asistir ca
da uno de los Señores Capitulares ; y 
al que faltase sin legítimo motivo, que 
exponga por aviso ? que comunique al 
Señor Abad , demás de no gozar de la can
tidad que se asigne á aquella festividad, 

y 



y obvenciones que la corresponden , in
curre en la multa prevenida en los res
pectivos Capítulos de nuestras Consti
tuciones , que tratan de su precisa resi
dencia en el Cabildo, 



I 
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